[bookmark: _GoBack]NUMERO _____ (LIBRO NUMERO _____) PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO CON CLÁUSULA ESPECIAL. En la ciudad de San Miguel, a las doce horas del día veinticuatro de noviembre de dos mil doce. _________________, Notario, de este domicilio, COMPARECE ___________, de nacionalidad Salvadoreña, de cuarenta años de edad, empleado, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, República de El Salvador, a quien hoy conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad que tuve a la vista número: ___________; y número de Identificación Tributaria: _____________; y ME DICE: Que por medio de este instrumento otorga PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO CON CLÁUSULA ESPECIAL, a favor de la señora ______________, de nacionalidad Salvadoreña, de cuarenta y cuatro años de edad, profesora, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, República de El Salvador,persona a quien conozco y que además identifico con su Documento Único de Identidad, que tuve a la vista, número: ______________, y Tarjeta de Identificación Tributaria número: ______________; para que en su nombre y representación pueda realizar los siguientes actos jurídicos: I) Comprar, aceptar la tradición del dominio, recibir materialmente el inmueble, y pagar el precio de la compraventa sobre un inmueble de naturaleza urbana, situado en ______________, que se describe así: LOTE NUMERO ______________, POLIGONO ______________, URBANIZACION “______________” ubicado en la Jurisdicción de San Miguel, Departamento de San Miguel, el cual se describe así: (descripción técnica que aparezca en la escritura copiar integramente)- El lote así descrito tiene un área de ______________,inscrito con numero de matricula ______________en el Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente Inscrito a favor del señor (Actual dueño del inmueble): ______________, de cincuenta y tres años de edad, empleado, de este domicilio, con número de Documento Unico de Identidad: ______________, con número de Identificación Tributaria: ______________.II) La faculta para contratar un crédito hipotecario con el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, hasta por la suma de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA, en los términos y condiciones que el Fondo Social para la Vivienda lo apruebe, cuyo destino será la compra del inmueble descrito en el romano I de este instrumento, facultándola para recibir cantidades de dinero producto de ese crédito, para que reciba y endose los cheques provenientes del crédito adquirido con el Fondo Social para la Vivienda, asì como para que firme la documentación que sea necesaria para el otorgamiento de dicho crédito. III)Faculta especialmente a su Apoderada para que en garantía de la obligación antes relacionada pueda hipotecar a favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, el inmueble descrito en el Romano I de este instrumento, facultándola para otorgar los instrumentos públicos necesarios para documentar tal obligación. IV) También queda facultada para que en caso de incumplimiento en la amortización del crédito concedido por el Fondo Social para la Vivienda, otorgue a favor de este último, la dación en pago sobre el inmueble antes descrito y que garantiza tal obligación, facultándola para hacer la tradición del dominio y demás derechos anexos que sobre el mismo le correspondan y le entrega material el mismo, así como para que comparezca al otorgamiento de las escrituras públicas respectivas. V) Faculta  a así mismo a su apoderadapara tramitar ante el Ministerio de Hacienda de la República de El Salvador la obtención por primera vez ó reposición de su Tarjeta de Identificación Tributaria, para que en virtud de este mandado pueda firmar en su nombre ante dicho ministerio, cualquier solicitud, formulario, documento ó tramite que se necesario. CLÁUSULA ESPECIAL. En caso de acción judicial promovida en su contra por el Fondo Social para la Vivienda para el cobro del crédito contratado con esa Institución, autoriza a su apoderada aquí nombrada, para recibir emplazamientos, y tenerse por emplazada legalmente. Lafaculta especialmente para que pueda sustituir este Poder en todo o en parte, teniendo el sustituto las mismas facultades aquí conferidas, pudiendo revocar tales delegaciones y hacer nuevas. Así se expreso el  compareciente, a quien le explique los efectos legales del presente instrumento, y leída que se la hube íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, rarifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
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